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el lnforme Final del comité a cargo del concurso Público de contratación Docente y et
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la earreraRElamento aprobado por Decreto supremo N' 010-2017-MINEDU, rEulan la creación, licencíamienlo, régimeny fiscalización de los lnstitutos de Educación superior y Escuelas de Educaiión superiorpJoticos y privados; así como,docenle de los lnstitutos de Educación superior y Escueras de Educación superior ir:oricos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, se aprobó la NormaTécnica denominada 'Norma Técnica que Regula el
Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría

Concurso Público de Contratación Docente en lnst¡tutos y Escuelas de Educación Supenor
General N' 046-2017-M|NEDU, Resolución de Secretaría General N. 1ll}_2011-MINEDU yResolución Ministeriat N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuenlran los lnstitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos deSuperior Tecnologico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-M|NE0U, se aprobó el Documentodenominado "Disposiciones que regulan los pf0ces0s de contratación de docentes, as¡stenles y auxiliares y de renovación de contratos eny Escuelas de Educación Superior Tecnologica públicos" (en adelante, Documento el cual deroga la Norma Técnica aprobadamediante artículo I de la Resolución M
Normativo),

inisterial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada medianle Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normaüvo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos delos alcances de la Norma Técnica aprobada med¡ante Resolución de Secretaria General N.040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Técnica denominada 'Disposiciones,que REuran , 
"*T:;liJi,Ii:,.ln:',,::il 

x'§]'il'§,,fl,1;*?,:ii;1'J?H[:[,; ffi:?,.J:rd,[:Públicos'' la misma que establece los requisitos, procedimientos y *ponrio¡r¡oJÁ para el desanollo del proceso de selección y conkatación dedocentes' con el propósito de garantizar el servicio educativo de calldad en los tnstitutos y.Escuelas de Educación superior pedagogicos públicos; a suvez deroga la Resolución Ministerial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos'de los arcances oe ta Norma'recnica aprobada por Resoluciónde secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada poi Resoiuciones oe secretaiia General N.046-2017-M|NEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Normativo denominado"Disposiciones que rEuran er .§ll;TTáliX:ffi1i,'JilJX'Il,lif:1[ i,T,,,',K l,|5:|,t'i:r¿:n.iJ.?,:,.il:l§Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios tecnicos, procJ.i.ntos y responsabilidades pan rcalizarel concuno público decontrataciÓn con el proposito de garantizar el servicio educativo de calidad en Ios lnst¡iutos.v Escuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a suvez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MtÑEóüt il;if¡óatoria aprobada ,Jürü ¡iá.ución viceministeriar N. 326-2O21.MINEDU;

Disposición complementaria Transitoria de la Ley N. ,our8"' 
el concurso de contrataciÓn se enmarca denko de lo establecido en la Décima Primera

expedienre finat, se da conformidad para ta emisión de . |.r1i:,ff:n::lffi[xt¿," 
servicio docente suscrito por el candidalo ganador v la revisión det

quien haga sus veces debe emitir ras resoruciones or. ,r,,:r1t¿.0,!.':Jrtl.o,|ocon 
el referido Documento Normativo, el oirector REional de Educación o

de ,a canera púbica de *,"D^':Tp::.t9.e*1e ,1e,*i!:i',?I^..:áüiü[idqiüü::ll:itsHIf:I,;?.i,ijffi1fi,i:._:::.Jfl1
Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 0335-20'19-M|ÑEDU ta Resotucién vic;¡n;t;rial N. 040-2021-M,NEDU y sumodificatoria aprobada por ResolucíÓn Viceminrsterial N" 326-202-MINEDU y la nesoluc¡on de secretaría General No 0402017-MINEDU, modificada porlas Resoluciones de secretaria GeneralN'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MrÑeólfñ.sorución MinisreriatN" 005-201g-MtNEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO i".. ApROBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO[/BRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

CRUZ BRICEÑO, EDIT MIRIAM

D.N.t. N" 40076768

FEMENINO

19t03/1970

1040076768

A.F.P. PROFUTURO

556440ECBZC0F.AFlL : 20/08/1999

PROFESOR

EDUCACIOI{ INICIAL

Educación Superior Pedagógica

UCHIZA

113111C111C5

PROFESOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:COLINA POZO, MYRIAM NANCY'

Erpediente No 019-2022314721, lnforme: INFORME N" 019'2022'CEPGP'IESPPU/DG'

019-2022485931 N" DE FOLIOS : 102

0Ftclo N" 060-2022-IESPPU/DG

Desde el 2110612022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

¿10 Horas Pedagógicas

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase,

REGIONAL DE SAN MARÍN
I REGIONAL DE EDUCACIÓN
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